
RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN TRASLADO OBSERVACIONES

76-109-31-03-001-

2021-00033-00

Verbal de responsabilidad 

médica

JUAN DAVID SALAZAR 

SÁNCHEZY OTROS

CLÍNICA SANTA SOFÍA 

DEL PACÍFICO LTDA. 

(Llamado    en    

garantía:   LA    

PREVISORA    S.A.  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS) 

Excepción de mérito 
5 días art. 370 

CGP

Allegada por la 

demandada Clínica 

Santa Sofía del 

Pácifico Ltda.

76-109-31-03-001-

2021-00033-00

Verbal de responsabilidad 

médica

JUAN DAVID SALAZAR 

SÁNCHEZY OTROS

CLÍNICA SANTA SOFÍA 

DEL PACÍFICO LTDA. 

(Llamado    en    

garantía:   LA    

PREVISORA    S.A.  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS) 

Excepción de mérito 
5 días art. 370 

CGP

Allegada por la 

llamada en garantía 

CHUBB Seguros 

Colombia S.A.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADOS ELECTRONICOS

TRASLADO No 017  28/07/2022

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA

Nota : Para ver los autos click sobre el icono pdf

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/116505643/Subsana-ConstestaClinicaSantaSofia21-00033.pdf/d4b809b4-89fc-4b83-8e39-2b5bde0cdf01
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/116505643/15+ContestacionDemandaChubb21-00033.pdf/048a917e-444a-410c-b3b1-dd92a3132e11


76-109-31-03-001-

2021-00033-00

Verbal de responsabilidad 

médica

JUAN DAVID SALAZAR 

SÁNCHEZY OTROS

CLÍNICA SANTA SOFÍA 

DEL PACÍFICO LTDA. 

(Llamado    en    

garantía:   LA    

PREVISORA    S.A.  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS) 

Excepción de mérito 
5 días art. 370 

CGP

Allegada por la 

llamada en garantía 

PREVISORA S.A

76-109-31-03-001-

2021-00094-00

Verbal de responsabilidad 

civil

YOLIMA 

SÁNCHEZSOLÍSy OTRA.

S.B.S. SEGUROS DE 

COLOMBIA y OTRA.
Excepción de mérito 

5 días art. 370 

CGP

Allegada por la 

demandada S.B.S. 

Seguros de 

Colombia

76-109-31-03-001-

2021-00094-00

Verbal de responsabilidad 

civil

YOLIMA 

SÁNCHEZSOLÍSy OTRA.

S.B.S. SEGUROS DE 

COLOMBIA y OTRA.
Excepción de mérito 

5 días art. 370 

CGP

Allegada por la 

demandada 

Aseguradora 

Solidaria de 

Colombia

En caso de no poder visualizar de forma adecuada la información de la cual se corre traslado se le solicita a los interesados que se encuentra 

debidamente autorizados de conformidad con el artículo 123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, hacerlo saber 

a este Despacho y solicitar la remisión de los archivos al correo electrónico que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir 

notificaciones, a través de nuestro correo institucional j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.                                                                                                                                                                                                                                       

Atentamente, JUAN MANUEL LÓPEZ PASTRANA  Secretario  

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/116505643/35+ContestacionDemanda21-00094.pdf/a8182a73-3d73-491d-a028-766f36afd652
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/116505643/14+ConstacioDDaYLLamamientoPREVISORA+S.A.21-00033.pdf/8789de39-762f-404b-8584-bca07e3d631a
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/116505643/18+ContestacionDdaSBS21-00094.pdf/24319e35-9b78-442f-83c0-e08fc6b6b34f

